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Se reconoce personería para actuar al abogado Jhon Yamid Angulo Herrán como 

apoderado (a) sustituto (a) la parte actora, en la forma, términos y para los fines 

del poder de sustitución conferido. 

 

En atención a lo manifestado por el mandatario antes referido, por secretaría 

póngase  a  su disposición  la  totalidad  del expediente digital, a través de las 

herramientas One Drive o Sharepoin, o indíquesele la manera en que podrá 

acceder al mismo. 

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que gestione la notificación de su 

contraparte,  dentro de los 30 días siguientes a   la   notificación   de   la   presente   

decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el desistimiento tácito de la demanda 

(art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02ddfc4ff7090c4026eb6010f76ab347baf59a1f286317ad3dfc0f44472824ae 
Documento generado en 27/07/2021 10:05:20 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


